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B2.1.6. La pobreza energética incide en el riesgo de 
exclusión social

Existen otros factores que inciden en situaciones de vulnerabilidad. Uno de ellos es la pobreza 
energética que, cuando concurren con otros como la precariedad económica y residencial, con-
lleva pasar de estar en riesgo de exclusión a una exclusión severa. 

Se considera pobreza energética aquella situación en las que una unidad familiar no puede man-
tener su vivienda a una temperatura adecuada y/o hacer frente a las facturas eléctricas. No se ha 
unificado un concepto unánime del consumidor vulnerable, asumiendo cada comunidad el suyo 
propio, lo que dificulta la adopción de medidas a escala superior.

En la Defensoría, año tras año, se reciben distintas quejas donde nos ponen de manifiesto estas 
realidades. Personas que por distintas causas viven sin poder bajar las altas temperaturas de sus 
viviendas durante los 4 meses de verano, pero también sin poder subirla en invierno. Personas 
que residen en viviendas unifamiliares o edificios poco eficientes energéticamente, cuando no 
residiendo en alquileres de bajo coste. 

También recibimos quejas de personas que residen en viviendas del parque residencial público; 
en barrios obreros de viviendas de protección oficial, ya desprotegidas y de titularidad privada, así 
como en cascos históricos donde siguen existiendo zonas de vivienda aún no colonizadas por la 
turistificación. Situaciones que requieren políticas públicas encaminadas a promover la rehabi-
litación energética con medidas adaptadas a la población destinataria.

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el 
código genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir 
en una ciudad o un pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al 
igual que tenemos un enfoque específico sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos 
barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios públicos o equipamientos, relegándolos 
a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de 
los barrios donde se resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, 
la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de 
quejas, ni individuales ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad 
de la población y del descrédito en las distintas instancias para la solución a sus problemas. Es 
por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas personas con economías 
precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más 
que el código genético”.

B2.1.8. Trabajamos por la erradicación total de los 
asentamientos 

Cuando se habla de vulnerabilidad extrema es imposible pensar en personas que residen en 
los asentamientos, ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. 
Lugares donde el derecho a la vivienda no suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie -del que 
hemos recibido quejas que analizamos en este Informe-, y otros de una conformación más re-
ciente, como los poblados chabolistas de personas migrantes.
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Siguen siendo objeto de nuestra preocupación las actuaciones encaminadas a erradicar los asenta-
mientos chabolistas de la provincia de Huelva y Almería. Localidades como Níjar en Almería o Lepe, 
Moguer, Lucena del Puerto o Palos de la Frontera en Huelva llevan años siendo objeto de atención y 
trabajo de esta Defensoría por sus asentamientos cronoficados. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología 
basada en la recogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer 
sector, sector empresarial y los propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados 
y de esta manera, paliar la situación de las personas afectadas.

Estamos convencidos de que las soluciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos 
asentamientos requieren acciones que superan a cada una de los municipios afectados, por lo que 
resulta necesario la implicación de la administración autonómica y central, junto a sector empresarial, 
entidades del tercer sector y la propia población.

B2.1.9. Las personas privadas de libertad provienen 
en su mayoría de contextos vulnerables

Las personas privadas de libertad provienen en un porcentaje muy alto de contextos de extrema 
vulnerabilidad que se perpetúan, e incluso agravan, con la entrada en prisión. Año tras año venimos 
recibiendo quejas de personas privadas de libertad que solicitan nuestra intervención ante problemas 
de distinta índole. Unas son competencias de la administración central como las cuestiones inheren-
tes al régimen penitenciario o  a la instalaciones de los centros. En otras ocasiones, estas personas 
han solicitado el reconocimiento de la discapacidad o una pensión no contributiva, debiendo ser la 
administración autonómica la que garantice estos derechos.

En 2023 se han visitado los centros de Córdoba, Huelva, y el Hospital Psiquiátrico de Sevilla. Hemos 
abordado la sanidad primaria, la discapacidad, con especial atención a la sensorial y a las valoracio-
nes de grado, y los recursos educativos prestados por la Junta de Andalucía, así como los destinos 
productivos, los relacionados con la formación y capacitación, sin olvidar los recursos residenciales 
para quienes carecen de apoyo familiar y las pensiones no contributivas que les proporcionan una 
base de ingresos necesarios para estas personas y sus familias.

B2.1.10. Retrasos preocupantes en los tiempos de 
asistencia sanitaria

Un año más la principal preocupación de la ciudadanía en materia sanitaria ha venido propiciada por 
los tiempos de respuesta asistencial en el acceso a la primera consulta de asistencia especializada 
y en intervención quirúrgica, un incremento de mayor consideración observado en la provincia de 
Jaén debido a la falta de profesionales sanitarios de diversas especialidades en la plantilla del com-
plejo hospitalario.

Asimismo analizamos el estado de la Atención Primaria; la especial incidencia que provoca en el 
sistema la insuficiencia de especialistas; la pendencia de convocatoria del concurso para la adjudi-
cación de las Oficinas de Farmacia; la aceptación de la resolución del Defensor sobre la mejora del 
procedimiento de compensación de gastos electricidad por oxigenoterapia domiciliaria; y un 
análisis sobre dos derechos específicos como son el acceso a la historia clínica y la prestación de la 
ayuda para morir. Otras cuestiones nos han despertado una interés concreto, como son, en primer 
lugar las controversias generadas en torno a la consideración de persona afectada por talidomida 
y, en segundo lugar, la preocupación por los efectos adversos de las cada vez más frecuentes e in-
tensas olas de calor en las personas mayores, manifestada especialmente respecto de las personas 
con discapacidad por la Asociación Human Rights Watch.
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